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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de administraCión autonómiCa, medio ambiente y Cambio ClimátiCo

ResoluCión de 20 de febrero de 2023, de la Consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio 
Climático, por la que se formula el informe de impacto ambiental del Proyecto Variante línea AT 20 kV entrepuentes, 
entre apoyos AP034094 Y AP034098 (oviedo). expte. iA-iA-197-2021//AuTo 2022 9101.

analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al amparo de la ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, resultan los siguientes

antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha 28/05/2021 se recibe del órgano sustantivo (Consejería industria, empleo y Promoción econó-
mica) el documento inicial del proyecto para la formulación del informe de impacto ambiental, a los efectos establecidos 
en el artículo 45 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

segundo.—Con fecha 16/11/2021 el servicio competente en materia de evaluación ambiental realiza las consultas a 
administraciones públicas y personas interesadas.

Se recibe informe respuesta de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, de conformidad con el artículo 46 de la 
ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental

Tercero.—recibidas las contestaciones de administraciones públicas y personas interesadas, que se recogen en el 
anexo a la presente resolución, en fecha 28/07/2022 el servicio competente en materia de evaluación ambiental formula 
el informe para la propuesta de informe de impacto ambiental.

Fundamentos de derecho

Primero.—ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

segundo.—Conforme a la actual estructura orgánica del Gobierno del Principado de asturias corresponde a la Conse-
jería de administración autonómica, medio ambiente y Cambio Climático (decreto 6/2020, de 23 de junio, del Presidente 
del Principado, de segunda modificación parcial del Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de As-
turias, de reestructuración de las Consejerías que integran la administración de la Comunidad autónoma) la tramitación 
y resolución del presente expediente.

en el anexo i a la presente propuesta se recoge la descripción del proyecto y sus alternativas y el resultado de la fase 
de participación pública.

en el anexo ii se recoge el análisis técnico del expediente.

r e s u e l V o

Primero.—el Proyecto variante linea at 20 kV entrepuentes, entre apoyos aP034094 y aP034098, oviedo, promovido 
por Hidrocantábrico distribución eléctrica, s. a. u., no es necesario que se someta al trámite de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. ello al considerar que el 
proyecto, en los términos recogidos en la documentación aportada por la sociedad promotora para el presente trámite, y 
vistas las aportaciones recibidas durante la fase de consultas, no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente.

segundo.—en la ejecución del proyecto se observarán las medidas preventivas, correctoras y de control ambiental 
propuestas por la sociedad promotora, con el fin de garantizar y salvaguardar el medio ambiente y las condiciones de vi-
da de la población más próxima al área de actuación; se tendrán en cuenta las aportaciones recibidas durante la fase de 
consultas por las administraciones públicas en lo relativo a sus competencias sectoriales. se trasladará copia de todas las 
respuestas recibidas en la fase de consultas al órgano sustantivo para que sean puestas en conocimiento del promotor.

Tercero.—el seguimiento del informe de impacto ambiental se llevará a cabo conforme a lo previsto en el documento 
ambiental, y a lo dispuesto en el artículo 52 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Cuarto.—la autorización del proyecto queda sujeta a lo previsto en el artículo 48 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre.

Quinto.—esta determinación perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios, según 
los términos recogidos en el artículo 47 de la ley 21/2013, de 9 de diciembre.
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sexto.—de acuerdo con lo establecido en la ley 21/2013, de 9 de diciembre, contra la presente resolución no cabe 
interponer recurso alguno, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, 
de autorización del proyecto.

séptimo.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

el texto completo de los anexos de la presente resolución está disponible en el siguiente enlace de la página web del 
Principado de asturias:

 https://medioambiente.asturias.es/inicio

en el apartado “Participación Ciudadana: Consultas e información pública de trámites ambientales”; subapartado otro”.

oviedo, 20 de febrero de 2023.—(P. d. del Consejero de administración autonómica, medio ambiente y Cambio 
Climático, según resolución de 03-07-2020, boPa n.º 129, de 06-07-2020) el director General de Calidad ambiental y 
Cambio Climático.—Cód. 2023-01555.


